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Carla Cevallos Romo 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted, en referencia al Oficio No. 2868- 
CCR-DMO, de fecha 14 de septiembre de 2016, en el cual se solicita "(...) se sirva 

informar las acciones y gestiones emprendidas dentro de los expedientes No. 
1497-2016-UDCMCL-ZEE y 333-2017-UDCMCL-ZEE 

Con este antecedente remito a usted, el Memorando No. AMC-DRYE-2017-1369, 
de fecha 03 de octubre de 2017, suscrito por el Dr. Sebastian Cornejo Director de 
Resolución y Ejecución de La Agencia Metropolitana de Control en el cual se 
detalla las actuaciones realizadas dentro de los Expedientes Administrativos 
Sancionadores 1497-2016-UDCMCL-ZEE y 333-2017-UDCMCL-ZEE. 
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Ab. Sebastian Cornejo 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	En referencia al Oficio No. 2868-CCR-DMQ, Informe de los Expedientes No. 1497-2016- 
UDCMCL-ZEE y 333-2017-UDCMCL-ZEE 

eTh FECHA: 	Quito, 03 de octubre de 2017 

En referencia al Oficio No. 2868-CCR-DMQ, de fecha 14 de septiembre de 2017, en el cual se 
solicita 1...) se sirva informar las acciones y gestiones emprendidas dentro de los expedientes 
No. 1497-2016-UDCMCL-ZEE y 333-2017-UDCMCL-ZEE (...), informo a usted: 

Dentro del Expediente Administrativo Sancionador No. 1497-2017: 

1) De fojas 02 - 03, tal como obra de autos se tiene Acta de Verificación de Infracción No. 
0002983, de fecha 20 de diciembre de 2016, suscrita por el Ing. Jorge Lombieda Inspector 
Técnico de la Dirección Metropolitana de Inspección en el cual en su Apartado Séptimo: 
Hechos Constatados señala: "(...) no presenta LMU 20, por la ampliación en área de 
cocina por 4.50 m2 y la instalación de una cubierta por 6m2 en el área de la terraza, área 
total de la infracción 10,50 m2"(...)", misma que tiene como antecedente la denuncia de 
fecha 07 de diciembre de 2017, por parte del señor Angel Ricardo Erreis Durán, sobre los 
hechos constatados al momento de la inspección, mismos que contravienen la Ordenanza 
Metropolitana No. 432-172, Art.- 135, Literal c). 

2) De fojas 10 consta, Auto de Inicio No. 1665-2016 UDCMCL-ZEE, de fecha 30 de diciembre 
de 2016, suscrito por la Dra. Nelly Herrera Instructora Metropolitana de La Agencia de 
Control, se notifica a la Señor Vinueza Santiago Fernando, por haber cometido una 
presunta infracción establecida en la Ordenanza Metropolitana 432 Sección segunda, 
reformatoria de la Ordenanza Metropolitana 172 vigente al momento de la infracción, en su 
Art... 135 manifiesta: 	Constituyen infracciones muy graves y serán sancionadas con 
una multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos a que 
hubieren lugar, las siguientes: c).- Edificar sin licencia metropolitana urbanística o permiso 
de la autoridad competente. 
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3) De fojas 27 consta, Providencia No. 597-2017-UDCMCL-ZEE, de fecha 06 dertelkero_de 
2017, suscrita por la Dra. Nelly Herrera en calidad de Instructora Metropolitana en la cual 
en lo principal se otorga el término probatorio por diez días conforme lo determina el Art.-
401 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 

4) De fojas 38-43, consta La Resolución No. AMC-DRYE-JM-2017-0005, de fecha 24 de abril 
de 2017, suscrita por la Ab. Jimena Maldonado , mediante la cual se resuelve sancionar al: 
Señor Santiago Fernando Vinueza Vinueza, por contravenir la Ordenanza Metropolitana 
432 Sección segunda, reformatoria de la Ordenanza Metropolitana 172 vigente al momento 
de la infracción, en su Art... 135 manifiesta: 't..) Constituyen infracciones muy graves y 
serán sancionadas con una multa equivalente a cincuenta salarios básicos, sin perjuicio de 
los correctivos a que hubieren lugar, las siguientes: c).- Edificar sin licencia metropolitana 
urbanística o permiso de la autoridad competente, ya que en ninguna etapa del proceso se 
justifica la LMU 20, por la ampliación en área de cocina por 4,50 m2 y la instalación de una 
cubierta por 6.00m2 en el área de la terraza, siendo el área total de la infracción 10,50 m2 
conforme el Acta de Verificación de Infracción No. 0002983, de fecha 20 de diciembre de 
2016, suscrita por el Ing. Jorge Lombieda Inspector Técnico de la Dirección Metropolitana 
de Inspección. Con una sanción de $ 38,43 (TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS), 
previniéndole de no presentar la respectiva licencia que justifique los permisos de la 
construcción, tiene que sujetarse a las multas compulsivas o coercitivas establecidas en 
Art.- 25 de la Ordenanza Metropolitana No. 321, o el derrocamiento de lo ilegalmente 
construido, providencia debidamente notificada el 02 de mayo de 2017. 

5) De fojas 44, consta escrito de fecha 04 de mayo de 2017, con el cual se adjunta el pago de 
la multa impuesta por el valor de $ 38,43 (TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS), 
mediante Resolución No. AMC-DRYE-JM-2017-0005, de fecha 24 de abril de 2017. 

6) De fojas 51 consta, Providencia No. AMC-DRYE-NS-2017-641, de fecha 12 de junio de 
2017, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez Funcionaria Decisora de La Dirección de 
Resolución y Ejecución, mediante la cual por encontrarse en etapa de ejecución se 
dispone remitir atento memorando a la Dirección de Inspección con la finalidad de verificar 
el cumplimiento a lo determinado en La Resolución No. AMC-DRYE-JM-2017-0005, de 
fecha 24 de abril de 2017, suscrita por la Ab. Jimena Maldonado. 

7) De fojas 54 a 56 consta, Memorando No. AMC-DMI-AG-2017-2477, de fecha 30 de junio 
de 2017, con el cual se remite el Informe solicitado mediante Providencia No. AMÓ 
DRYE-NS-2017-641, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la Dra. Nelly Sánchez--  
Funcionaria Decisora de La Dirección de Resolución y Ejecución No. AG-17-842, de fecha 
27 de junio de 2017, suscrito por el ING. Jorge Lombeida en el cual en su Apartado 
Conclusión señala 	De la inspección realizada han procedido a desinstalar la pérgola 
instalada en el área de servicio, pero se mantiene el área ampliada en cocina de lo que no 
presenta la Licencia Metropolitana Urbanística LMU 20 cumpliendo parcialmente la 
Resolución Administrativa No. AMC-DRYE-JM-017-0005, en su literal tercero (X 

8) Con Memorando No. AMC-DRYE-805, de fecha 21 de septiembre de 2017 el expediente 
en mención a pasado al área de Ejecución de la Dirección de Resolución, con el objeto de 
que se impongan las multas compulsivas o coercitivas en base al Informe Técnico No. AG- 
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9) 17-842 y conforme lo ordena La Resolución No. AMC-DRYE-JM-2017-0005, de fecha 24 
de abril de 2017, suscrita por la Ab. Jimena Maldonado. 

Dentro del Expediente Administrativo Sancionador No. 333-2017: 

1) De fojas 1 — 14 consta, el Memorando No. AMC-DMI-AG-2016-4095, de fecha 04 de 
noviembre de 2016, suscrito por el Dr. Mauricio Montalvo Director de la Dirección de 
Inspección dirigido al Dr. Camilo Mena Resolutor de La Unidad Desconcentrada de Control 
en Materia de Construcciones y Licenciamiento con el cual se remite el Informe de 
Inspección No., AMC-DMI-AG-16-1374, suscrito por el Ab. Patricio Muñoz en el cual señala 
"Al momento de la inspección se verificó un proceso constructivo tipo cerramiento lineal 
con parantes de hormigón y alambre de púas, en el perímetro de la acera de la calle C, 

ubicada de la Urbanización Juan Montalvo, en un área 378 m2 (120 m lineales, por 1,8 de 
alto) las personas que se encontraban realizando dichos trabajos manifestaron haber sido 
contratados por el presidente de dicha urbanización; al sitio se presentó el señor Fabián 
García, quien manifestó ser el administrador de la Urb. Juan Montalvo, mismo que 
responsabilizó al señor Carlos Jácome Utreras, (presidente de la Urbanización), de los 
trabajos realizados, así mismo mencionó que el objetivo de ese cerramiento era para 
limitar por seguridad la urbanización Juan Montalvo de la Urbanización Santa Rosa de 
Nayón y que no habla sacado permiso alguno para dicho proceso constructivo (...)4, mismo 

que tiene como antecedente denuncia de fecha 12 de octubre de 2016, del señor Rafael 
Alberto Gutiérrez Pazmiño y denuncia de fecha 11 de octubre de 2017, de la Señora Sofía 
Lourdes Gutiérrez Gómez. 

2) De fojas 18 — 20 consta, Auto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. 
179-2017 UDCMCL —ZEE de fecha 09 de junio de 2017, suscrito por la Dra. Nelly Herrera 
en calidad de Instructora Metropolitana, con el cual notifican al Señor Jácome Utreras 
Carlos Roberto en base al Informe de Inspección No., AMC-DMI-AG-16-1374, suscrito por 
el Ab. Patricio Muñoz, en el cual señala contravenir la Ordenanza Metropolitana No. 432-
172 Art.- 135, literal e) Edificar sin licencia metropolitana urbanística o permiso de la 
autoridad competente en un área de 378 m2 y literal d) Edificar sin autorización en Espacio 
Público en un área 378 m2. 

3) De fojas 32 — 34 consta, Providencia No. 1794-2017 UDCMCL —ZEE de fecha 30 de junio 
de 2017, suscrito por la Dra. Nelly Herrera en calidad de Instructora Metropolitana, con la 
cual en lo principal se otorga el término de diez días conforme lo determina el Art.- 401 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, para que 
presente las pruebas de descargo a su favor y solicita inspección conjunta para el día 
martes 11 de julio de 2017 a las 09h00. 

4) De fojas 52 — 54 consta, Providencia No. 1948-2017 UDCMCL —ZEE de fecha 31 de julio 
de 2017, suscrito por la Dra. Nelly Herrera en calidad de Instructora Metropolitana con la 
cual se agregan y provee documentos ingresados al proceso, de fecha 13 de julio de 2017, 
de fecha 14 de julio de 2017 y de fecha 17 de julio de 2017. 
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5) De De fojas 59 — 60 consta, Providencia No. 2241-2017 UDCMCL —ZEE de fecha 31 de - 
agosto de 2017, suscrito por la Dra. Nelly Herrera en calidad de Instructora Metropolitana 
con la cual se agregan y provee documentos ingresados al proceso, de fecha 04 de agosto 
de 2017 y de fecha 15 de agosto de 2017. 

6) De fojas 63 — 66 consta Memorando No. AMC-DMI-AT-2017-3428, de fecha 15 de 
septiembre de 2017, suscrito por el Dr. Cristian Coronel Director de Inspección de La 
Agencia Metropolitana de Control dirigido a la Dra. Nelly Herrera Instructora Metropolitana 
con el cual remite el Informe de Inspección No. ITDI 17-1800-C de fecha 15 de septiembre 
de 2017, suscrito por el Ing. Danny Góngora en el cual en su Apartado Conclusiones 
señala: y. ..) 1. "EDIFICAR SIN LMU O PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE"; 
De acuerdo a lo mencionado en el numeral 1 de la parte del Análisis, se ratifica la presunta 
infracción especificada en el informe de inspección AMC-DMI-AG-1374 de fecha de 
informe 2016-10-31, pero se rectifica el área de la infracción. 2. "EDIFICAR SIN 
AUTORIZACIÓN EL ESPACIO PÚBLICO O LA PROPIEDAD PRIVADA DE TERCEROS": 
En base a lo detallado en el numeral 2 de la parte del Análisis, se ratifica la presunta 
infracción especificada en el informe de inspección AMC-DMI-AG-16-1374 de fecha de 
informe 2016-10-31 pero se rectifica el área de la infracción (...)". En su Apartado 
Conclusiones de Control señala: Ordenanza No. 432 — 172, área literal c) 418,90 m2 y 
literal d) 53,70 m2. 

Dicho Proceso se encuentra actualmente en fase de Instrucción, por lo que, conforme a los 
tiempos procesales establecidos en la Ordenanza Metropolitana No. 321 este tendrá que 
ser remitido a la Dirección de Resolución y Ejecución para que mediante sorteo sea 
designado a un Funcionario Decisor quien deberá remitir la resolución respectiva. 
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rUNCIONAMA DEC.SORA CORECCION DE RESOLUZ:o 

SUMID.> 

,` 
ELABORADO POR ‘311012017 A Panda Nana« 

/ 
APROBADO POR 153/100017 AS SODashan Cometo 

I 	  
DIRECCION CC RESOU.CION Y EJECUCICN 

A¡: 

Meca nodo Ne, AM•SIbMA0C07-174 
Dorman«,  No. AM•DRYE-20l7-1340 (5 fojas) 

re Venezuela y Guam ui: 	PBX: 3 952-300Ext. 16611 
lie Baca segundo piso 

www.agenciadecontrolmuito.golLec DENUNCIAS 
1800 500 900 



•-• - 	• ' piCtoc-n. 

O 	«. PICA t)C•ke 27  

? e>‘)  cpr~c>or 
-i to91'10  fi-- yo ;tia Cevallos Romo 

CONCEJALA 
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Oficio No. 2868 — CCR-DMQ 
Quito, 14 de septiembre de 2017 

AboL 
Johana Aguirre Avilés 
Supervisora de la Agencia de Control 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial y atento saludo, por medio de la presente en ejercicio de mi competencia, 
solicito comedidamente se sirva informar las acciones y gestiones emprendidas dentro .de 
los expedientes No. 1497-2016-UDCMCL-ZEE y 333-2017-UDCMCL —ZEE. 

Per su gentil atención expreso mi agradecimiento de estima y consideración. 

Atentamente, 
y11111 
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OFICIO 2868 CC-DMQ. SE SOLICITA INFORME DE LOS EXPEDIENTES 1497 Y 
33 DEL 2017 
impreso por Cada Nicolle Cevallos Romo (earia.cevallesr@quito.gob.ec), 19/09/2017 - 13:45:30 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierlo 

3 menina' 

CONCEJO METROPOLITANO::Cevallos Carla 

bloqueado 

CONCEJALA MLINECINO DMQ 

mal/Mose (Cada Nicolle Cerollos Romo} 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

3 d 23 h 

15/09/2017 - 14:20:57 

Cevallos Remo Cada N'afile 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Corroo: 

CAAIA 

CEVALLOS ROMO 

CARLA CEVALLOS ROMO 

colla.cevaiiesrpnuite.comec 
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Croado: 	 L910912017 •13:36:19 Rol eflate 
Tipo: 	 coleo extemo 
Adjunto: 	 20411 AMC EXP. 14517 Y 333 DE 2017.plif 13.3 610y165) 
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OFICIO 2868 CC-DMQ. SE SOLICITA !NEME DE LOS EXPEDIENTES 1497 Y 11 DEL 
2017 

Sistenw de Gestión Documental GDOC 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
-- -- Mensaje reenviado de 'CARLA CEVALLOS ROMO' 
4Car151.02valtesLaquiTo.0031.eca, --- 
De: "CARLA CEVAILOS REMO•  scarla.cevallos9quito.com.ocb, 

Parar AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Asunto: OFICIO 2868 CC-C10. SE. SOLICITA INFONNE DE LOS EXPEDIENTES 1497 Y 33 
DEL 2017 
Fecha: 2017-09-15 14:20:57 

OFICIO 2868 CC-DMO. SE SOLICITA INFORME DE LOS EXPEDIENTES 1497 Y 33 OIL 
2e17 
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OFICIO 2868 CC-DMQ. SE SOLICITA INFORME DE LOS EXPEDIENTES 1497 Y 33 DEL 
2017 

Sistema de Gestión Downental GDOC 
muni4inio del• D•atrito Metropolitano de Quito 

Mensaje reenviado dn 'CARLA CEVALLOS ROMO" 
mcorla.cevallosoutlito.cunTec,, 
De: "CARLA CCVALLOS ROMO' mcarla.cevallonquito.tom.ec•, 

Para: AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Asunto: OF/C10 2868 CC-DMQ. SE SOLICITA (PICOR& DE LOS EXPEDIENTES 1497 Y 33 
DEL 2017 
Refino: 2017-09-15 14:•037 



Quito, D.M. 12 de septiembre de 2017 

Asunto: Denuncia 

Señorita 
Carla Cevallos 

Concejal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Ciudad. 

De mi consideración 

Rafael Alberto Gutiérrez Pazmiño y Sofía de Lourdes Gutiérrez Gómez, cédulas de 
ciudadanía 1703690295 y 1717374761, con domicilio ubicado en Nayón, barrio Tacuri, 
Urbanización Santa Rosa de Nayón, entre calles Blas de Atienza, anterior C, y Benito de 
Aguilar anterior A, por sugerencia del Padre Párroco de Nayón, nos permitimos dirigirnos a 
Usted, a fin que conozca el caso de las denuncias que presentamos en la Agencia 
Metropolitana de Control el 10 de octubre de 2016, que anexamos, relativas a la 
construcción de un cerramiento con columnas de hormigón y alambre de púas al filo del 
frente y puertas de acceso a nuestras viviendas dentro de la vereda, así como en el resto de 
la calle Blas de Atienza, sin ninguna autorización ni fundamento legal o normativo, razón por 
la cual los representantes de la Urbanización Juan Montalvo que construyeron el mismo no 
han podido demostrar lo contrario y los servidores municipales no toman una resolución 
definitiva al respecto, corno consta en los documentos anexos. 

Cabe señalar que el citado cerramiento y las puertas de hierro puestas al ingreso de la calle Blas de Atienza, que es bien público y por lo tanto de uso público, fotos adjuntas, tienen 
como propósito la ilegal, abusiva y grave prohibición de que los moradores de la 
Urbanización Santa Rosa de Nayón, en especial nosotros que tenemos el ingreso a 
nuestras casas, siendo el único, podamos entrar o acceder por esta vía, bajo el argumento 
de que la Urbanización Juan Montalvo es urbanización privada, por lo que esa calle sería de 
su propiedad, sin tener fundamento para estas afirmaciones; inclusive, no permiten el 
ingreso de servidores de las empresas públicas municipales de agua potable y eléctrica para 
que instalen los respectivos medidores, como también de manera abusiva y con el afán de 
provocar, colocaron en las puertas de acceso peatonal y vehicular a nuestras casas de la 
calle Blas de Atienza, tres contenedores y una jaula de hierro para poner la basura, mismos 
que luego de presentar la denuncia en la Empresa Pública Municipal de Aseo - EMASEO, 
este organismo de manera oportuna dispuso que éstos sean retirados, a pesar de lo cual se 
encuentran hoy a pocos metros de nuestras viviendas, lo cual afecta nuestra salud, sobre 
todo la de los niños que viven en nuestros hogares. 

Los moradores de la Urbanización Juan Montalvo acceden a sus propiedades por las calles 
entregadas al Municipio por parte de la Urbanización Santa Rosa de Nayón, siendo el único 
acceso que ellos tienen, habiendo suscrito estas dos urbanizaciones junto al Conjunto Altos 
de Nayón, un acuerdo privado para el efecto, por lo que no es comprensible la actitud y 
acciones de los representantes de la Urbanización Juan Montalvo. 

IspeCiPn 

kt.5"5 



dr-lalác 
ofía Gutiérrez Gómez Rafael Alberto Gutiérrez Pazmiño 

Nosotros construimos nuestras casas con todos los permisos, autorizaciones, escrituras, 
planos y demás requisitos exigidos por las respectivas autoridades, a pesar de los cuales 
estamos en este conflicto que puede generar graves consecuencias y ponga en duda la 
seriedad y honestidad de los servidores municipales. 

Al Presidente de Quito Honesto también le hemos comunicado del caso y se espera la 
resolución definitiva de la Unidad Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones 
y Licenciamiento Zona Eugenio Espejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, para de ser necesario formalizar la denuncia en Quito Honesto, ya 
que se tuvo que iniciar un nuevo expediente al declararse la NULIDAD PROCESAL del 
Expediente No. 1497-2016-UDCMCL-ZEE, al haber operado la caducidad del procedimiento 
administrativo sancionador, por haber "supuestamente" la administración suspendido su 
continuación o impulso, algo que al parecer la Urbanización Juan Montalvo pretende 
nuevamente ampararse dentro del Expediente No. 333-2017-UDCMCL-ZEE 

Los representantes de la Urbanización Santa Rosa de Nayón también han tomado acciones 
sobre el caso, como consta en la comunicación adjunta. 

Por los hechos anotados agradeceremos a usted considerar este caso a fin de evitar 
enfrentamientos verbales, físicos y legales, en desmedro de la tranquilidad y armonía de los 
moradores de las urbanizaciones Juan Montalvo y Santa Rosa de Nayón. 

Atentamente 

Teléfono: convencional 2058285, celular 0987569577 
Correo electrónico: rafapoutierrez(thomaitcom  

Adjunto: Lo indicado 
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SG-AMC-ZEE-2016 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE DENUNCIAS 

Día: 	 Mes: 

L 

Año: 
Hora: 

1. DATOS DEL DENUNCIANTE:(Para acceder a información del caso) 

!"\ Nombres y Apellidos completos ani "19221Mae: 
Dirección calles y numeración : Esquina de la calle A de la Urbanización Santa Rosa de Naval; y Calle C de la 

Urbanización Juan Montalvo 

Parroquia lifflk71. 	Sector 	 Barrio y 
Teléfonos) 2.01;26.111.01574ht 

E-mail luly_03@hotmail.com  / rafaelg19S3@hotmail.com  / pauLgutierrez@celec.gob.ec  
N° de predio 35.00.7:5 

Firma denunciante: 

FIRMA:  /(i. L.  

r•-■ 

C.I.: 	. 29,5 

2. DATOS DEL DENUNCIADO, PROPIEDAD y /o INFRACTOR: 

Nombres (en caso de tenerlo): Sr. CARLOS JÁCOME UTRERAS, Presidente Comité Pro Mejoras Urbanización Juan Montalvo 
Dirección 

exacta de la denuncio (parroquia, sector, barrio, nomenclatura de calle y edificación, referencia física cercana) 

Dirección calles y numeración: Urbanización Juan Montalvo 

Parroquia BRIE 	Sector 	  Barrio: TACURI 
Teléfcno(s) 01~15, 	 E-mail 	karadatarSall 
N° de predio (si lo conoce) 	  

!N'A N39.. R$ft y El Universo. 3952-300 ext.211206 
DENUNCIAS 

meneiadeeord r ol.qu ito.goKee 1800 500 900 

( 
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3. SEÑALE CON UNA X LA INFRACCIÓN COMETIDA 
• .YI. 	Construcciones ilegales, sin permisos  y/o sin malicias ae segunuau,  

; • 	.:2 Ocupación de espacio público con equipos, materiales y/o escombros 	• 

. 	X .. 	Excavar creando inestabilidad y riesgo a predios colindantes 

tiv.  Edificar sin respetar retiros  determinados  en la zonificación  respectiva 

5. Adosar sin contar con autorización de terceros 

6. Realizar adecuaciones  y/o remodelaciones sin permisos (LMU20 Simplificada, máximo 40 m2) 

7. Locales comerciales  sin licencia de funcionamiento (LUAE, licencia única de actividad económica) 

Uso indebido y/o daños al espacio público 

9. 	Venta y consumo de bebidas alcohólicas en espacio público 

10 Mal mantenimiento de fachadas/ Terrenos baldíos sin cerramiento/terrenos sin sanear 

11 Sacar la basura fuera de horarios establecidos por el municipio  I Horario según sector: 

12 Maltrato y/o mala tenencia de mascotas. 

13 Mordedura y/o ataque de perros agresivos  

14 I 	Criaderos de aves de corral, chancheras  y/o animales de pastoreo  

15 l 	Publicidad exterior sin los debidos permisos 

16 	Instalación de antenas y/o bases ce 

17 Escombros y/ o basura en quebradas 

18 Contaminación excesiva  auditiva producida por actividad  comercial 

Casos que no se puede atender por NO ser competencia de la Agenda Metropolitana de Control. 

Linderos 1 servidumbres 1 humedades ni filtraciones 

Ampliación de su denuncia: 
Es el caso que el señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, en su calidad de Presidente del Comité Pro Mejoras de la 
Urbanización Juan Montalvo, arrogándose funciones, procedió a realizar sin aviso ni autorización de quien 

denuncia, como tampoco de autoridad Municipal, el cerramiento con columnas de hormigón y alambre de 

púas en el lindero ESTE de los lotes de terreno así como de las cucharas viales y demás accesos de la 
Urbanización Santa Rosa de Nayón que colindan con la CALLE C de la Urbanización Juan Montalvo, en mi caso 
específico la CASA TRES del lote No. 11. Este cerramiento Incluye la destrucción de las aceras así como del 

ingreso ilegal a los terrenos de propiedad privada antes señalados. 

Debo aclarar que el lote de terreno No. 11, por mi adquirido mediante escritura de compraventa celebrada el 

16 de mayo del 2008, fue declarado en propiedad horizontal el pasado 11 de septiembre del 2014, contando 
para el efecto con la respectiva aprobación municipal, conforme los informes técnico y jurídico 
correspondientes, así como del Acta de Aprobación de los Planos Arquitectónicos,Cuadro de Áreas y Cuadro de 
Linderos, estableciéndose de esta manera TRES UNIDADES DE VIVIENDA (1,2 y 3) y SEIS ESTACIONAMIENTOS (1 
al 6). Habiendo sido donadas las UNIDADES 1 y 3, así como los ESTACIONAMIENTOS 1,2, 5 y 6, quedaron bajo 

mi propiedad la UNIDAD 2 y los ESTACIONAMIENTOS 3 y 4, egaltiagiirta4VSIMS,Wile 

corSdOrt, los mismos que colindan en su lado ESTE con la CALLE C de la Urbanización Juan Montalvo, que 
como es obvio es de propiedad municipal; sin embargo, este lindero fue abrupta e ilegalmente cerrado con 
columnas de hormigón y alambre de púas por parte del señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, según él, para 
precautelar la seguridad de los Copropietarios de la Urbanización Juan Montalvo, Impidiendo tanto el acceso 

peatonal como de los estacionamientos a mi propiedad, violando las disposiciones establecidas en los informes 

y planos debidamente aprobados, así como de los permisos de construcción legalmente otorgados. 

DENUNCIAS 
1800 500 900 

H 	N.59-1$8 y El Universo. I 3952300 ext. 20206 tgenriadecontrol.quito.gob.ec  
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Algo que debe ser tomado muy en cuenta es que los propietarios de la Urbanización Juan Montalvo y Alta Vista 
de Nayón, deben ingresar y transitar necesaria y obligatoriamente por la puerta de acceso, vías y aceras que 
"pertenecen", de acuerdo al pensamiento del señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, Presidente de la Urbanización 
Juan Montalvo, a la Urbanización Santa Rosa de Nayón. Tendría entonces la Urbanización Santa Rosa de Nayón, 
la capacidad legal para cerrar el acceso vial y peatonal a los propietarios de estas dos Urbanizaciones?, por 
supuesto que no, ya que las calles y aceras constituyen BIENES DE USO PÚBLICO, inalienables inembargables  
e imprescriptibIes, 

 como así lo señala el Art. 41.6 y los literales a) y c) del Art. 417 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

Que quede claro que la Urbanización Santa Rosa de Nayón no impide el acceso como tampoco el tránsito de los 
Copropietarios de las otras Urbanizaciones, para que ellos ingresen a sus hogares a pie o en automóvil, 
contrario a la desidia y falta de conocimiento del señor CARLOS JÁCOME UTRERAS. 

Adjunto: c.\ 
• 

Escritura de Declaratoria de Propiedad Horizontal, que incluye informes y planos legalmente aprobados por 
el 1. Municipio de Quito 

• 
Escritura de Compraventa del lote 11 de la Urbanización Santa Rosa de Nayón, a favor de Rafael Gutiérrez 
Pazmiño 

• Certificado de Impuesto Predial del inmueble de mi propiedad, materia de este reclamo • Fotografías del abuso cometido por el señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, en su calidad de Presidente del 
Comité Pro Mejoras de la Urbanización luan Montalvo 

4. CROQUIS EXACTO DEL LUGAR DE  LA INFRACCIÓN  
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5. A TODA DENUNCIA SE LE DEBE ADJUNTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

Persona Natural (Toda persona que se representa por sí mismo) 

1. Copia clara de la cedula del denunciante 

2. Impresiones claras de la evidencia fotográfica que sustenta lo denunciado 

3. 
Grabaciones audiovisuales del cometimiento de la infracción (si el caso lo amerita). 

Persona Jurídica (Toda persona que representa a un gremio, asociación, barrio, empresa, 

condominio, edificio y otros asociados.) 

1. Copia clara de la cédula del representante legal. 

2. Copia del nombramiento como representante legal. 

3. Impresiones claras de la evidencia fotográfica que sustenta lo denunciado 

4. 
Grabaciones audiovisuales del cometimiento de la infracción (si el caso lo amerita). 

kl Sin N39-188 y El Llitívtf40. 
, 

tt K: 3952-300 ext, 28206 

DENUNCIAS 

tgencindecontrolquito.gob.ce 
1800 500 900 
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SG-AMC-ZEE-2016 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE DENUNCIAS 

Día: ~

9 2: 
Mes: ,f,..,-,

g  cil  
Año: guau  

Hora: : 

1. DATOS DEL DENUNCIANTE:(Para acceder a información del caso) 

Nombres y Apellidos completos AMMOIRMIAllal 
Dirección calles y numeración : Esquina de la calle A de la Urbanización Santa Rosa de Nayón y Calle C de la < 
Urbanización Juan Montalvo 

Parroquia .11,Ya 	 Sector 	 Barrio KM 
Teléfono(s) landeant: 
E-mail luly_03@hotmailcom 

N° de predio .407114 

Firma denunciante: 

01, 	 Sector 	 Barrio: teril 

E-mail 	IEMffitaal 11 

FIRMA: 

C .1 9 0141/1 

Z. DATOS DEL 
DENUNCIADO, PROPIEDAD y /o INFRACTOR: 

Nombres (en caso de 
tenerlo): Sr. CARLOS JÁCOME UTRERAS, Presidente Comité Pro Mejoras Urbanización Juan Montalvo 

Dirección exacta de la denuncia (parroquia, sector, barrio, nomenclatura de calle 
y edificación, referencia física cercana) 

Dirección calles y numeración: Urbanización Juan Montalvo 
Parroquia la 
Teléfono(s) blar 0 ,• 

N° de predio (Si lo conoce) .. 

I So/ N:•il:ay El Unis erso. 
5i.: 3952-300 ext. 28206 DENUNCIAS 

Ifte 11 I,  in etarimf ral ,, ,, 	 1 571 fin cnn nnr' 

13 
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3. SEÑALE CON UNA X LA INFRACCIÓN COMETIDA1  
Construcciones ilegales, sin permisos y/o sin medidas de seguridad.  

Ocupación de espacio público con equipos, materiales y/o escombros 

Excavar creando inestabilidad y riesgo a predios colindantes  

Edificar sin respetar retiros determinados en la zonificación respectiva 

Adosar sin contar con autorización de terceros  

Realizar adecuaciones y/o remodelaciones sin permisos (LM20 simplificada,  máximo 40 m2) 

Locales comerciales sin licencia de funcionamiento (LUAE, licencio única de actividad económica) 

Uso indebido y/o danos al espacio público 
Venta y consumo de bebidas alcohólicas en espacio público  
Mal mantenimiento de fachadas/ Terrenos baldíos sin cerramiento/terrenos sin sanear 

Sacar la basura fuera de horarios establecidos por el municipio 	
I Horario según sector: 

12 
	Maltrato y/o mala tenencia de mascotas 

13 
	Mordedura y/o ataque de perros agresivos 

aves de corral, chancheras y/o animales de pastoreo 

Publicidad exterior sin los debidos permisos 

16 
	Instalación de antenas y/o bases celulares sin permisos 

17 	Escombros y/ o basura en quebradas  

18 1 Casos que no se puede atender por NO ser competencia de la Agencia Metropolitana de Control. 

Contaminación excesiva auditiva producida por actividad comercial 

Linderos 1 servidumbres 1 humedades ni filtraciones 

Ampliación de su denuncia: 
Es el caso que el señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, en su calidad de Presidente del Comité Pro Mejoras de la 
Urbanización Juan Montalvo, arrogándose funciones, procedió a realizar sin aviso ni autorización de quien e 
denuncia, como tampoco de autoridad Municipal, el cerramiento con columnas de hormigón ycc 

alambr dee d
la 

púas en el lindero ESTE de los lotes de terreno así como de las cucharas viales y demás accesos  
Urbanización Santa Rosa de Nayón que colindan con la CALLE C de la Urbanización Juan Montalvo, en mi caso 
específico la CASA TRES del lote No. 11. Este cerramiento incluye la destrucción de las aceras así como del 

ingreso ilegal a las terrenos de propiedad privada antes señalados. 

Debo aclarar que el lote de terreno No. 11 fue declarado en propiedad horizontal mediante escritura pública - 
celebrada el pasado 11 de septiembre del 2014, contando para el efecto con la respectiva aprobación — 
municipal, conforme los informes técnico y jurídico correspondientes, así como del Acta de Aprobación de los 
Planos Arquitectónicos, Cuadro de Áreas y Cuadro de Linderos, estableciéndose de esta manera TRES 

UNIDADES DE VIVIENDA (1,2 y 3) y SEIS.ESTACIONAMIENTOS (1 al 6). 

La CASA TRES y los ESTACIONAMIENTOS CINCO y SEIS, 402'.4itélgeMiffifiltMlolsAill el/no  

fueron por mi adquiridos mediante escritura pública de Donación celebrada el 12 de mayo del 2015, los. 
mismos que colindan en su lado ESTE con la CALLE C de la Urbanización Juan Montalvo, que como es obvio es 
de propiedad municipal; sin embargo, este lindero fue abrupta e ilegalmente cerrado con columnas 

de 

hormigón y alambre de púas por parte del señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, para precautelar la seguridad de 
los copropietarios de la Urbanización Juan Montalvo, según él para la seguridad de su Urbanización, 
impidiendo tanto el acceso peatonal como a los estacionamientos, violando las disposiciones establecidas en 
los informes y planos debidamente aprobados, así como de los permisos de construcción legalmente otorgados 

DENUNCIAS 

igenciadecontrol.quito.g0b.ee  1800 500 900  
i Sol N39-138 y El Universo. 	X: 3952-300 ext. 28206 
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01 CONRICL AIVIC 
Algo que debe ser tomado muy en cuenta es que los propietarios de la Urbanización Juan Montalvo y Alta Vista 
de Nayán, deben ingresar y transitar necesaria y obligatoriamente por la puerta de acceso, vías y aceras que 
"pertenecen", de acuerdo al pensamiento del señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, Presidente de la Urbanización 
Juan Montalvo, a la Urbanización Santa Rosa de Nayón. Tendría entonces la Urbanización Santa Rosa de Nayón, 
la capacidad legal para cerrar el acceso vial y peatonal a los propietarios de estas dos Urbanizaciones?, por 
supuesto que no, ya que las calles y aceras constituyen BIENES DE USO PÚBLICO inalienables, inembareables  e Imprescriptibles 

 como así lo señala el Art. 416 y los literales a) y e) del Art, 417 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

Que quede claro que la Urbanización Santa Rosa de Nayón no impide el acceso como.tampoco el tránsito de los 
Copropietarios de las otras Urbanizaciones, para que ellos ingresen a sus hogares a pie o en automóvil, 
contrario a la desidia y falta de conocimiento del señor CARLOS JÁCOME UTRERAS. 

Ad j unto: 
• 

Escritura de Declaratoria de Propiedad Horizontal, que incluye informes y planos legalmente aprobados por 
el f. Municipio de Quito 

• Escritura de donación a favor de Sofía de Lourdes Gutiérrez Gómez 
• 

Certificado de Impuesto Predial del inmueble de mi propiedad, materia de este reclamo 
• 

Fotografías del abuso cometido por el señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, en su calidad de Presidente del 
Comité Pro Mejoras de la Urbanización Juan Montalvo 

4. CROQUIS EXACTO DEL LUGAR DE LA INFRACCIÓN  
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5. 
A TODA DENUNCIA SE LE DEBE ADJUNTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

Persona Natural (Toda persona que se representa por sí mismo) 

1. Copia clara de la cedula del denunciante 

2. Impresiones ciaras de la evidencia fotográfica que sustenta lo denunciado 

3. 
Grabaciones audiovisuales del cometimiento de la infracción (si el caso lo amerita). 

• 

Persona Jurídica (Toda persona que representa a un gremio, asociación, barrio, empresa, 

condominio, edificio y otros asociados.) 

1. Copia clara de la cédula del representante legal. 

2. Copia del nombramiento como representante legal. 

3. Impresiones claras de la evidencia fotográfica que sustenta lo denunciado 

4. 
Grabaciones audiovisuales del cometimiento de la infracción (si el caso lo amerita). 

DENUNCIAS 

5.1 Sol N.19-188 y El Universo. 
	 3952-300 exl.. 28206 

	kgenchetlecontrol.quito.gob.ec 
 1800 500 900 
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Algo que debe ser tomado muy en cuenta es que los propietarios de la Urbanización Juan Montalvo y Alta Vista 
de Nayón, deben ingresar y transitar necesaria y obligatoriamente por la puerta de acceso, vías y aceras que 
"pertenecen", de acuerdo al pensamiento del señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, Presidente de la Urbanización 
Juan Montalvo, a la Urbanización Santa Rosa de Nayón. Tendría entonces la Urbanización Santa Rosa de Nayón, 
la capacidad legal para cerrar el acceso vial y peatonal a los propietarios de estas dos Urbanizaciones?, por 
supuesto que no, ya que las calles y aceras constituyen 

BIENES DE USO PÚBLICO, inalienables, inembargables e imprescriptibles,  como así lo señala el Art. 416 y los literales a) y c) del Art. 417 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

Que quede claro que la UrbanizaCión Santa Rosa de Nayón no impide el acceso como tampoco el tránsito de los Copropietarios de las otras Urbanizaciones, para que elfos ingresen.  a sus hogares a pie o en automóvil, 
contrario a la desidia y falta de conocimiento del señor CARLOS JÁCOME UTRERAS. 

- Adjunto: 
• 

Escritura de Declaratoria de Propiedad Horizontal, que incluye informes y.  planos legalmente aprobados por el L Municipio de Quito 
• Escritura de donación a favor de Sofía de Lourdes Gutiérrez Gómez 
• 

Certificado de Impuesto Predial del inmueble de mi propiedad, materia de este reclamo 
• 

Fotografías del abuso cometido por el señor CARLOS JÁCOME UTRERAS, en su calidad 
de Presidente del Comité Pro Mejoras de la Urbanización Juan Montalvo 

4. CROQUIS EXACTO DEL LUGAR DE LA INFRACCIÓN 
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PUERTA INGRESO URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO 
VISTA DESDE LA CALLE BLAS DE L.TIENZA 

• MÁS ATRÁS: CONJUNTO AVAVISTA DE NAYON 
• A LA IZQUERDA. TERRENCS URBANIZACIÓN SANTA ROSA DE NAYÓN 

PUERTA INGRESO URBANIZACIÓN JUAN MONTALVO 
VISTA DESDE LA AV. DE LOS REYES 

• A LA IZQUIERDA: TERRENOS CONJUNTO ALTAVISTA DE NAYON 
• A LA DERECHA: TERRENOS URBANIZACIÓN SANTA ROSA DE NAYÓN 



PANORÁMICA CASAS 2 Y 3 DE LA I: ESIDENCIA FAMILIA GUTIÉRREZ GÓMEZ 
VISTA DESDE LA CALLE BLAS DE ATIENZA 

PANORÁMICA DE LA CALLE BLAS DE ATIENZA 
VISTA DESDE EL BORDE DE LA RESIDENCIA FAMILIA GUTIÉRREZ GÓMEZ 
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INGRESO CASA DE PROPIEDAD DE SOFIA GUTIERREZ GÓMEZ 
VISTA DESDE LA CALLE BLAS DE 4TIENZA 

zgt, 

INGRESO PARQUEADEROS CASA IDE PROPIEDAD DE SOFIA GUTIERREZ GÓMEZ 
VISTA DESDE EL INTERIOR 
AL FRENTE: CALLE BLAS DE ATIENZA 

TERRENOS URBANIZACIÓN SANTA ROSA DE NAYÓN 



nx.‘,  

INGRESO CASA 2 DE DE PROPIED;D DE RAFAEL GUTIÉRREZ PAZMIÑO 
VISTA DESDE LA CALLE BLAS DE ATIENZA 

INGRESO PARQUEADERO CASA DE PROPIEDAD DE RAFAEL GUTIÉRREZ PAZMINO VISTA DESDE EL INTERIOR 
AL FRENTE: CALLE BLAS DE ATIENZA 

TERRENOS URE3ANIZACIóN SANTA ROSA DE NAYÓN 



MAPA DEL AREA MATERIA DE LA CONTROVERSIA 

RESIDENCIA FAMILIA GUTIÉRREZ GÓMEZ 
. Blas de Atienza y Benito Aguilar 

ORIGEN: 

MAPA DE SERVICIOS INTEGRADOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ZONA 9 
Administración Zonal Eugenio Espejo 
PARROQUIA NAYON 

RE SID E He FA FAMILIA GUTIÉRREZ GÓMEZ 



ACUERDO PRIVA.D0 ENTRE URBANIZAC1ON JUAN MONTALVO-SANTA 
ROSA DE NAVON-ANDINO Y ASOCIADOS. 

El día de 30 de Enero del 201X,11-  
 en la oficina de la empresa Andino y Asociados, se reúnen representantes legales de 

la Urbanización Juan 
Montalvo, Urbanización Santa Rosa de Nayón y la 

empresa Andino y Asociados, para tratar acerca de la seguridad y mejoramiento de la vfa de acceso a las tres urbanizaciones. 

Se resuelve con respecto al portón comunal: 

I. Entrega recepción definitiva de los trabajos de construcción del podón comunal al acceso de 
las tres urbanizaciones, por parte del contratista, Ing. Sergio Vásconez Chávez, hasta el 15 
de Mayo del 2013, con todos lastrabajos adicionales solicitados. 

2. Proceder a la contratación del guardia desde el 16 de Mayo del 2013, por 24 horas, de la 
siguiente manera: El horario de lunes a viernes de 15.00 a 07.00, sábados, domingos y 
feriados de 06.00 a 06.00 (24 floras), los gastos corren por parte de la Empresa Andino y 
Asociados 50% y la Fundacón Santa Rosa de Nayon 50%, para este servicio las dos 
urbaniz.aciónes contratarán á una empresa de seguridad calificada. Para el horario 

de lunes a viernes de 07.00 a 
15.00, cubrirá el personal contratado para la guardianía por la 

urbanización Juan Montalvo, durante un periodo no mayor a seis meses, contado a partir del 
16 de Mayo del 2013. Desde el 16 de Noviembre del 2013, el costo de la guardianía por 24 
horas de lunes a domingo incluido feriados, sera asumido en tres parles iguales (33.33%), 
por las tres Urbanizaciónescon la misma empresa de Seguridad. 

Con respecto a la vía de acceso a la urbanización propiedad de Andino y Asociados, Urbanización 
Juan Montalvo, que colinda con Ios lotes del 1 al 10 de la Urbanización Santa Rosa de Nayón, longitud 219 mis, se resuelve: 

1. 
Andino y Asociados está de acuerdo con cl Oficio SO

-11-100209-FSRN del 10 de Febrero del 2009, propuesto por la fundación Santa Rosa de Nayón, en la cual •se solicita se 
adoquinen 90 mtrs. de esta calle, cuyos gastos corren por parre de la empresa Andino y 
Asociados, para equiparar los I 80ints de aclocado realizados por la Urbanización Juan Montalvo y Santa Rosa de Nayón. 

2. 
La empresa Andino y Asociados presenta el presupuesto por el adoquinado restante de la via, total 129mts po• un costo de 

$56002.91 ($46669.10 costo directo + $9332.82 costo indirecto), de los cuales, el 
gasto correspondiente a los primero 43 mis corren por parte de la 

empresa Andino y Asociados, los sigientes 43 mts por parte de la Urbanización Santa Rosa de Nayon, y los 4
3nats finales por parte de la Urbanización Juan Montalvo. Los metrajes 

mencionados cubren todo el ancho de Ja vía. La 'Urbanización Juan Montalvo y Santa Rosa 
contratarán por su parte d adoquinado de las 

86 mis que les corresponden. 

Con respecto a los 14
5nurs de la via de acceso desde la via principal (Nayon-Cumbaya) hasta la garita de las tres t. banizaciortes, que el municipio está 

en proceso de asfaltado, se resuelve: 



Andino Montalvo 
rociados Cia. Ltda. 

1. Según el presupuesto presentado por el valor de $7012,86 Incluido el IVA, por los 
adicionales del portón y la subbasc de la vea en los 8m de ancho, para que sobre 6sta, el 
muncipio realice los trabajos de asfaltado. El valor presupuestado se dividira en tres partes 
iguales, es decir $2337.60 por urbanización. 

ira constancia de lo expuesto, fírmalos por triplicado a los 25 dias del mes de Abril del 2013. 

(ese. ,- 7.  
• 1 • ji 	a. c e  

..•• re:-Viblarificorne 
residente Civit Promejoras Elrb. Juan Montalvo 

6.1` 

) 

••-•r• 

Aniundo Vásoonez. 
Vicepresidente del CMT Promejoras Urb. 

Juan Montalvo 

• 

(C9 •.. 
C115.:..Julio Coronel. 

Secretarill'undación Santa Rosa blayán. 
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EXPEDIENTE No. 1497-2016-UDCMCL-ZEE 
Providencia No. 1561 -2017-UDCMCL-ZEE 

SR. JACOME UTRERAS CARLOS ROBERTO 
Barrio: Nayón 
Dirección: Lote 75 de la Calle A 
de la Urbanización Santa Juan Montalvo 
Predio 

Casillero Judicia11160 
Dr. Victor Ajila y otro 
victorhugoajila@yahoo.com  
taniaandrade24@yahoo.com  

SR. RAFAEL ALBERTO GUTIERRREZ 	 Casillero Judicial No.  
SOPLA DE LOURDES GUTIÉRREZ GÓMEZ (denunciantes) Nestor Gutiérrez 4776 Dirección: Esquina de la calle A de la Urbanización Santa Rosa Nayón y Calle C de la Urbanización Juan Montalvo 
Eme: luly 03@hotrnaitcorn; ere/ /95/q22 _ 

Causa: Edificar sin LA117 o permiso de autoridad competente 
Edificar sin autorización en el espacio público. 

Unidad Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento 
Zona Eugenio Espejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito.- Quito a 10 de Mayo de 2017, las 15H00 VISTOS.- 1.- El Auto Motivado de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador No.-1560-2016 UDCMCL-ZEE de fecha 30 de diciembre de 2016, mediante el cual se da a conocer que el SR. JACOME UTRERAS CARLOS ROBERTO 

ha cometido la presunta infracción administrativa 
contemplada en la Ordenanza Metropolitana 0432 Artículo 135 Literal c) 

Edificar sin LMU o 
permiso de autoridad competente y literal cl) Edificar sin autorización el espacio público.- 

Esta Autoridad Metropolitana en uso de sus atribuciones legales.- DISPONE PRIMERO-Agréguese al proceso el ecrito de fecha 30 de marzo de 2017 y 18 de abril de 2017 suscrito por la señora sofia de 
Lourdes Gutierrez Gomez y Rafael Alberto Gutierrez Paziniño.- SEGUNDO 2.1) 

Agréguese al expediente el escrito de fecha 10 de abril de 2017, suscrito por 
el Sr. Carlos Jácotrie Utreras, proveyendo el mencionado escrito que en su parte respectiva solicita: "se declare la NULIDAD PROCESAL de todo lo actuado por .las siguientes 
razones" (.«.) a) No se cumplen los requisitos de procebilidad de la denuncia, porque no se 
han adjuntado los documentos habilitantes que se menciona, faltando a la verdad procesal" b) 
Violación del principio constitucional de presunción de inocencia (...) "Este informe fue 
realizado sin la presencia de la parte denunciada" (...) 2.- Vicios de procedimiento en el auto de apertura del término de prueba de fecha 16 de marzo de 2017 que acarrea nulidad. (...) En 
el auto de apertura del término de prueba nos encontramos con un flagrante error de 
notificación, pues se notificó con dicho auto a un correo inexistente." De la revisión de los 

El Sol N39-186 y Universo 
DENUNCIAS 

1800 500 900 
X: 3952-300 ext. 28206 	,ageneiadecontrol.quito.yob.ec  

o 
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autos a fojas quince a dieciseis del expediente administrativo tonta el Auto de luido del 
Procedimeinto Administrativo Sancionador No. 1560-2016 UDCMCL-ZEE, de fecha 30 de 
diciembre de 2016, a fojas veinte y dos a veinte y tres consta la providencia No. 1173-2017 
LIDCMCL;ZEE de fecha 16 de marzo de 2017 de apertura de término probatorio, a fojas 
veinte y cuatro del expediente consta la impresión de la notificación al correo electrónico, 
mismo que consta como rechazo del ernail, en consecuencia se evidencia que el proceso 
administrativo sancionador además de estar inmerso en el Artículo 371 del COOOTAD, esta 
inmerso en lo establecido en el Artículo 402 del COOTAD que determina 

"Caducidad del 

~miento administrativo sancionador:- 
 El procedimiento administrativo sancionador o de ostro! asduorá si luego 

de treinta días de iniciado, la administración suspende su amansa:dots o impetro. De ser ese el caso. la administración 
deberá nogiceir nuevamente al monto responsable 09/7 la iniciación de Un maco procedimiento sancionador, siempre que 
se ettoentrare dentro de los platos de prescripción respectivos. El funcionado responsable de la caducidad de un 
pmcedimiento sancionador sol) sancionado de confinnidad .vn la normativa seedossal corremondiente_y previo opediente 
disciplinado• Se entenderá que el pimedindento ha sido suspendido, si el presunto responsable no ha recibido resolución o 

requerimiento de la administración en el pino establecido en este adiado" 
en consecuencia se procede a 

ec 	ue ha o era. • 	c • net• ad á • • e - • 'e to chnin' 	san 'o 

607-2016 UDCMCL-ZEE.- 
 2.2) Agréguese al proceso el culto de fecha 19 de abril de 2017 

suscrito por el señor Carlos J1conle Utretas.- TERCERO.- Dando cumplimiento con lo 
dispuesto en el Art. 402 del COOTAD que en su parte respectiva dispone: 

"De ser el oso la 

administración debate notificar nuevonente al presunto responsable iron la iniciad& 
de un nuevo procedimiento 

administrativo sancionada" 
 en razón de la que la presunta infracción determinada en

de secreta 
el Informe

da  
de Inspección AMC-DNII-AG-16-1374, no se encuentra prescrito, por medio  
dejando copia certificada en autos del Memorando No. 2545-AMC-DMI-A

0-2016-4095,  

Informe de Inspección AMC-DMI-AG-16-1374, de fecha 31 de octubre de 2016, denuncia 
con número de trámite 15121, proceda abthr nuevo expediente administrativo sancionador.- 
QUINTO.- Una vez que se de cumplimiento con lo dispuesto en la presente providencia 
procédase al archivo del presente proceso admita 'v saficionador.-NOTIFIQU

ESE.-  

11 / .., 
it 

Dra. Nelly Fine r era Osorio 

INS ZONAS ZONA EUGENIO ESPEJO 

Lo certifica.- 

Abg. Diana C chi 
SECRET O ABOGADO. 
ZONA. EU  c ENIO ESPEJO 

agenciadecontroiquito.gob.ee  
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EXPEDIENTE No. 333-2017-UDCMCL-ZEE 
Providencia No. 2241 -2017 UDCMCL-ZEE 

SR. JÁCOME UTRERAS CARLOS ROBERTO 	Casillero Judicial 1160 Presidente del Comité Pro Mejoras de la 	 Dra. Tatúa Andrade y otro Urbanización Juan Montalvo 	 Casillero Judicial No. 5984 Dirección: Lote 75 de la Calle A de la 	 Dra. Ta Andrade y otro Urbanización Santa Juan Montalvo 
Predio --- 

amad: DItalkw.aja@~ri; taniaandrade24@yahoo.com  

r. 	
SR. RAFAEL ALBERTO GUTIERRREZ (denunciante) 	Casillero judicial 4776 
SOMA DE LOURDES GUTIÉRREZ GÓMEZ (denunciante) Dr. Néstor Gutiérrez 
Dirección: Esquina de la calle A de la Urbanización Santa Rosa Nayón y Calle C de la Urbanización Juan Montalvo 
email• consorcioec®botmailcorn 

Causa: _Edificar sin LMU o permiso de autoridad competente. 
Edificar sin autorización en el espacio público. 

Unidad Desconcentrada de Control en Materia de Construcciones y Licenciamiento 
Zona Eugenio Espejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito.- 

Quito a 31 de agosto de 2017, a las 15H30 VISTOS... 1.- El Auto Motivado de Inicio 
de Procedimiento Administrativo Sancionador No.179-2017-UDCMCL-ZEE, de fecha 23 de mayo de 2017, mediante el cual se da a conocer que 

la SR. JÁCOME UTRERAS CARLOS ROBERTO, ha cometido la presunta infracción administrativa 
contemplada en la Ordenanza Metropolitana 432 Artículo 135 Literal a) Edificar sin LMU o 
permiso de autoridad competente, Art. 135 literal d) Edificar sin autorización el espacio público o la propiedad privada de terceros.- 

Esta Autoridad en uso de sus atribuciones legales DISPONE PRIMERO.- 1.1.) Agréguese al expediente el escrito de fecha 04 de agosto de 2017 suscrito por el Ing. Carlos Jácome 
Utreras que en su parte respectiva solicita: "se sirva revocar su providencia de marras de fecha 31 de julio de 2017" 

se niega lo solicitado y se ratifica en lo dispuesto en Providencia. No. 1948 de fecha 31 de julio de 2017, señalando 
que el procedimiento administrativo sancionador se encuentra regulado por el artículo 401 del COOTAD, que dice: " 

El procedimiento administrativo sancionador iniciará mediante auto 
motivado que determine con precisión el hecho acusado, k persona presuntamente responsable del bebo, la norma que tip 

 ala infraccióny la sanción que se impondría en caso de ser encontrado responsable. En el 
mismo auto se solicitarán los informesy documentos que se consideren necesarios para el esclarecimiento del 
hecho. El auto de inicio del expediente será notificado al presunto reoonsable, concediéndole el término de 

Os para contestar de manera fundamentada los hechos imputados. Con k contestación o en rebeldía, 
El Sol N39-188 y Universo 1  X: 3952-300 ext 28206 DENUNCIAS 	 1 
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se dará apertura al término probatorio por diez días, vencido el cual se dictará resolución motivada", en 

concordancia con la Ordenanza Metropolitana No. 0321, en donde se evidencia 
claramente el procedimiento a seguir. La Constitución de la República del Ecuador, como 
usted se ha permitido señalar en su artículo 76, numeral 7, literal 1, indica: "Las resoluciones 

de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 
normas o principios jurídicos en que se funda _y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho." de la revisión del expediente administrativo sancionador, se desprende 
que no existe omisión de parte de esta funcionaria pública que afecten los derechos 
subjetivos de la parte administrada conforme las consideraciones anteriores. Ésta autoridad 
de control dentro del expediente administrativo sancionador, ha solicitado la práctica de las ' 
pruebas que estimó convenientes, considerando que las mismas tuvieron que set 
pertinentes conducentes y útiles, conforme así lo determina el artículo 160 del COGED: 
En definitiva es importante aclarar que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a 
través de la Agencia Metropolitana de Control ejerce control en materia administrativa por 
el incumplimiento al ordenamiento metropolitano, no es un litigio entre partes por el 
reconocimiento de un derecho en donde los Jueces dirimirán al respecto, por lo que bajo 
la venia del principio de legalidad ésta Unidad de Control está sustanciando el presente 
expediente administrativo sancionador observando y respetando el debido proceso, 
conforme lo dispone el artículo 395 del COOTAD.- 12) Agréguese al expediente el escrito 
de fecha 15 de agosto de 2017 suscrito por el lag. Carlos Jácome Utreras en cuanto a .lo 
solicitado en los numerales 1,2,3 será valorado en el momento procesal oportuno en lo que 
fuere legal y pertinente, en cuanto a lo solicitado en el 	

eral 4 a costa del peticionario 

concédase las copias certificadas solicitadas de la 	u 	y del permiso de construcción 

adjunto a la denuncia.-NOTIFIQUESE 

Dra. Nell -"s'Yalta Osorio 
INSTRUCTO < TROPOLITANA 

ZONA EUGENIO ESPEJO 

Lo certifica.- 

g 	IP 

Abg. Mónica Perez 
SECRETARIA ABOGADA ENCARGADA 
ZONA EUGENIO ESPEJO 
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Nayón, septiembre 11 de 2017 

Of. 011-FSRN-DE-P. 

Señor 

Presidente 

Urbanización Juan Montalvo 
Presente 

De mi consideración: 

Los miembros del Directorio de la Fundación Santa Rosa de Nayón, conocemos acerca de las 
denuncias presentadas, el 10 de octubre de 2016, a la Agencia Metropolitana de Control, del 
Distrito Metropolitano de Quito, por los Ings. Rafael Alberto Gutiérrez Pazmiño, Paul Roberto y 
Sofía Gutiérrez Gómez, propietarios del predio N2 3587632 (lote Nº 11), de nuestra 
urbanización. La referida denuncia, en la parte pertinente, dice: 

"Es el caso que el señor CARLOS 
---- 	

JACOME UTRERAS, en su calidad de Presidente del Comité Pro Mejoras de la Urbanización Juan 
Montalvo, arrogándose funciones, procedió a realizar sin aviso ni autorización de quien 
denuncia, como tampoco de autoridad Municipal, el cerramiento con columnas de.hormigón y 
alambre de púas en el lindero ESTE dejos• 	

lotes de terreno así como de las cucharas viales y demás accesos de 
la Urbanización Santa Rosa de Nayón que colinda con la CALLE C de la Urbanización juan Montalvo.. " 

Las situaciones que constan en el siguiente párrafo, se hizo conocer a los miembros de la 
Asamblea general que se realizó en marzo 25 de 2017, que tomó decisiones, al respecto; sin 
embargo, hemos esperado un tiempo prudencial, pero a falta de una solución al problema 
planteado por la familia Gutiérrez, procedo a transcribir la resolución que adoptó el máximo 
organismo de la Fundación Santa Rosa de Nayón: 

"Relaciones con la Urbanización Juan Montalvo (111M) 

Al respecto, el Sr. Hornero Vásconez comenta que el guardia de la urbanización Juan Montalvo le presentó una carta, en la cual, se les 
instruye que prohiban el ingreso de personas ajenas a 

esa urbanización, lo cual, causó malestar en el Sr. Vasconez ya que sus padres viven en la mencionada UJM. 

Ef Ing. Carranza leyó a la Asamblea el correo que él dirigió a los directivos de la UJM por temas similares y la Sra. Secretaria lee las respuestas recibidas. Además se 
trató sobre fa cerca de alambre de púas que la UJM coloco en la acera que es nuestra y que divide las 

urbanizaciones; al respecto, la Asamblea acordó enviar 
una comunicación a la UJM solicitando retiren la mencionada cerca en un plazo de 30 

•días, caso contrario la USRN fa retirara." 

men, 

ng. Juan ~cisco Vásconez Chávez 

Director Ejecutivo Fundación Santa Rosa de Nayón 
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